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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

35858 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 O NOV.1971 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual s e concede una pensión del Estado de doscientos pe­
sos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Juana Encarnación -
Vda. Henríquez, ha sido promulgada en fecha 8 de noviembre en 
curso y registrada bajo el No. 217.-

JRR 
~/aqo 

Atentamente, 

.,,,,,,. 
I 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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láceme o unio rle, que la Ley n virtu 
de la cual se ooucede una pensión del Est do scientos pe­
sos oro (IID 200.00) mensuales, a la senora Juana c,......._-~---~16n -
Vda. Henr:íquez, ha sido promulga a en :feoh 6 de novi br en 
curso~ registrada bajo el No. 217.-

JRR 
q/aq. 

.At nta.m.ente. 

Dr. J. Ric rdo Ricourt, 
~ecretario AdminLstrativo d l Presid ncia. 
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~rm !.iabfªª 
P~ESIOENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 33657 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 1 OC I lj E 11 

Al 
Presidente del Senado, 
C I U D A D . -

Señor Presidente:· 

~ 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de esa alta Cámara 

de su presidencia, un proyecto de ley mediante el cual 

se concede una pensión del Estado de Docientos Pesos -

Oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Juana Encarna­

ción Vda. Henríquez. 

La persona que será favorecida con la 

pensión que solicito es la viuda del distinguido depor 

tista dominicano Manuel Henríquez, quien consagró su -

vida entera al servicio de los deportes en cuanto al -

beisbol se refiere. 

Primeramente corno jugador activo, y -

en los últimos años de su existencia corno entrenador y 

....... / 
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REPÚSLICA DOMINICANA 
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cJ!arn ~a6/"ª 
PRE SIOE NT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

-2-

manager puso todo su entusiasmo y calor en favor del ma­

yor realce del beisbol, llegando a conquistar resonantes 

triunfos en su carrera deportista tanto en el país como 

en el extranjero. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La viuda de tan distinguido ciudadano -

carece de medios de recursos que le permitan subsistir,­

y es por esto que considero que el Estado debe ir en ayu 

da de la misma. 

Espero, pues, que los señores legislado 

res en consideración de los motivos arriba señalados, le 

impartirán su voto aprobatorio al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



' f 
~ ~~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre -
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de -
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado de 
Docientos Pesos Oro (RD$200.00) mensuales, a la señora 
Juana Encarnación Vda. Henríquez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA, etc ........... . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

e}-// 
/'CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
? de noviembre de 1971 

000485 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.788, fecha­
do 26 del mes pasado, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cá­
mara de Diputados, el proyecto de ley mediante el cual 
se concede una pensión del Estado de Doscientos Pesos 
Oro (~$200.00) mensuales, a la señora Juana Encarna­
ción Vda. Henríquez. 

Este proyecto fue a robado en Sesión celebrada 
hoy, y remitido al er Eje utivo para los fines Cons-
titucionales, de 1 

/ Ate~t 1 

ccr 

io A. 
l'resi 

saluda, 
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~]..j\ SENADO 
~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

i· to Dom.ngo de Guzmán, D. ~. 
2 de noviembre d 19?1 

000485 

Dr. Adriano • Uribe Yilv 
Presidente del ;enado 
Su Despacho 

3e~ior Presidente: 

iviso a usted recibo de su o ... icio No.7D8, fecha­
do 26 del es pasado, junto al cual desJués de haber 
sido ap.rooaü.o _;;,,.or el .~ene.do, remitió usted a eota Cá­
mara de DiJutadov, el proyecto de ley edi~:.nte el cual 

e concede una pen~ión del ~atado de Doscientoa Feooa 
Oro (Ji200.00) mensuales, a la seilora Jua.nt ncarn -
ción Vda. Hein--í. 1uez. 

ste :>royecto 1'ue aprob do en , ·esión celebrada 
hoy, .l .re:ii tido al oJer .Gjecutivo .. ara los fines Co.11::1-
ti tucionales de l·J.¿a.r. 

ccr 

Atentamente le oaluda, 

At-i.lio A. Guz" án ·'erná-idez 
J resi lente 



Señor 
Dr. Joaquín Baluguer, 
IloDorable Presidente 
SU m;; -PACHO.-

de la Re:públicri, 

Honorable Senor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Mensaje '!fo. 3365?, de 
fecha 21 de octubre del año en cu.reo, y del <mexo pro­
yecto de ley mediante el cual se concede ~na ~ensión 
del Estado de doscientos pesos Oro (RD$200.00) mensua­
les, a la señora Juana Encarnación Vda. He10ríquez. 

1 

Pláceme parti.ciparle qttG dicho proy:~cto de ley 
fué aprobado en sesión de esta misma f'1cha y remitido 
a la Cámara de Diputados, para los fines Constitucio-
nales. , 

Con sentimientos de la más distinguida considera­
ci6n, saluda a usted muy a·c-ent3lllente. 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. i 
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Santc Domingo de Guzmán, D.U. 
2 de octubre de 1971.-

t\ I 

l ' 

Señor 
Dr. Atil~o A. Guzmán Fernández, 
Presidentt.t de la Cámara de Diputados, 
SU' D.83PAC1!IO.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚB LI CA DOMINICANA 

' Aprobado por el Senado en sesión de esta mis­
ma fecha, pláceme remitir a usted el vroylcto de ley, me­
diante el cual se conced~ una pensión del ~s~ado de Dos­
cientos P~sos Oro (RJ$200.00) monsu les, a la señora 
Juana Encurnación Vda. Henriquez. 

, h 

Este proyecto de ley procedo de..1. Poder :Cjecu.­
tivo, ~ se le anexa copia del Mensaje No.33657, fechado 
21 de octubre en cruso. 

rh. 

Muy atentamente le s·aluda, 

Adriano A. Uribe Cilva, 
Presidente del DenadoJ 

1\ 
1 
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SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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